
 

 

 

 

 

 
 

 
 
Constancia secretarial: Manizales, 18 de abril de 2022. En la fecha paso a Despacho 

de la señora Juez del escrito allegado por la parte pasiva contestando la demanda.  

  
Erin Santiago Gómez Q.  

Judicante. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003002 2021 0093200 

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA – REQUIERE PARTE 

 
 
Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término para formular 

excepciones, la parte demandada por intermedio de apoderado judicial allegó 

escrito, y revisado el mismo se advierte que no existe oposición a los hechos y no 

cumple con lo establecido en el numeral 3 del artículo 96 y 442 del C.G.P., razón 



 

 

por la cual en concordancia con el articulo 97 ídem por no haberse propuesto ni 

fundamentado excepciones por la parte demandada, se incorporará el escrito 

allegado sin trámite alguno, con la advertencia que una vez ejecutoriada esta 

providencia se procederá a tomar la decisión que en derecho corresponda.  

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la demandada al abogado 

JOSÉ ERMINSON GIRALDO LÓPEZ portador de la T.P. 295.351 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 063 fijado el 21 de abril de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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